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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 259 Bis y adiciona el 259 Ter al Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. María Ester Alonzo Morales y Dulce María Sauri Riancho. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Tipificar los delitos en materia de hostigamiento y acoso sexual. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1141-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 CÓDIGO PENAL FEDERAL  

 

 

 

 

 

Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie 

reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su 

posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, 

domésticas o cualquiera otra que implique subordinación, se le 

impondrá sanción hasta de ochocientos días multa. Si el 

hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o 

circunstancias que el encargo le proporcione, además de las penas 

señaladas, se le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar para 

ocupar cualquier otro cargo público hasta por un año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause 

un perjuicio o daño. 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 259 Bis y 

se adiciona el artículo 259 Ter al Código Penal Federal  

Único. Se reforma el artículo 259 Bis del Código Penal Federal y 

se adiciona el artículo 259 Ter al Código Penal Federal. 

Artículo 259 Bis. Comete el delito de hostigamiento sexual 

aquella persona que valiéndose de su posición jerárquica 

derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o 

cualquiera otra que implique subordinación realice uno o más 

actos lascivos o de connotación sexual a otra persona sin su 

consentimiento.  

 

A quien cometa este delito se le impondrá sanción de hasta 

ochocientos días multa. Si el hostigador fuese servidor público y 

utilizare los medios o circunstancias que el encargo le 

proporcione, además de las penas señaladas, se le destituirá del 

cargo y se le podrá inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo 

público hasta por un año. Sin perjuicio de las sanciones 

laborales y administrativas a las que haya lugar.  
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Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte 

ofendida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Sólo se procederá contra el hostigador a petición de parte 

ofendida. Este delito prescribirá en tres años a partir de la 

fecha de su comisión.  

Artículo 259 Ter. Comete el delito de acoso sexual quien 

realice uno o más actos de naturaleza sexual o connotación 

lasciva contra otra persona sin su consentimiento, en la que, si 

bien no existe subordinación, hay un ejercicio abusivo del 

poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para 

la víctima, independientemente de que se realice en uno o 

varios eventos.  

A quien cometa este delito se le impondrá sanción de hasta 

ochocientos días multa. Si la persona acosadora fuese servidor 

público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo 

le proporcione, además de las penas señaladas, se le destituirá 

del cargo y se le podrá inhabilitar para ocupar cualquier otro 

cargo público hasta por un año. Sin perjuicio de las sanciones 

laborales y administrativas a las que haya lugar.  

Sólo se procederá contra la persona hostigadora, a petición de 

parte ofendida. Este delito prescribirá en tres años a partir de 

la fecha de su comisión.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


